
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 26 de julio de 2021.  A despacho del 

señor Juez, informando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO 

DE LA POLICÍA NACIONAL, allega memorial dando respuesta al oficio 305 de fecha 

7 de mayo de 2021.  Para proveer.  

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA  
SECRETARIO 
    

 

Rad. 2019-00463 

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES – CALDAS  

 
Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

     

  Vista la constancia secretarial que antecede, dentro del proceso de 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO promovido por 

la señora SANDRA PATRICIA GARCÍA MONSALVE, en contra del señor OMAR 

ANDRÉS FRANCO ZULETA, se agrega y se pone en conocimiento de la parte 

interesada, el oficio allegado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO 

HUMANO DE LA POLICÍA NACIONAL, mediante el cual dan respuesta al oficio 

0305 de fecha 7 de mayo de 2021.  Lo anterior para los fines que la parte interesada 

estime pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

 JUEZ  

 WSM 
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